














JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00980 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el juzgado 
dispone:  

 
PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente demanda DECLARATIVA 
DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR (CDT) 
formulada por PEDRO EMILIO BELTRÁN ROMERO contra el BANCO 

DE BOGOTA S.A.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE a la entidad financiera demandada el 
presente proveído, tal como lo establecen los arts. 291 y 292 del 
Código General del Proceso o en su defecto conforme a lo normado en 
el Decreto 806 de 2020 entregándole copia de la demanda y sus 

anexos. Informándole además que: i) se le corre traslado del libelo por 

el término legal de diez (10) días y ii) los hechos que configuren 
excepciones previas deberán ser alegados mediante recurso de 
reposición contra esta decisión. (Art. 391 incisos 5 y 7ejusdem) 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el mandato contenido en el art. 398 

inc. 7 de la ley 1564 de 2012, proceda la parte demandante a publicar 
en alguno de los siguientes diarios de circulación nacional: EL 
TIEMPO o EL ESPECTADOR, el extracto de la demanda visto a fl. 12. 
 
CUARTO: Téngase a la abogada GINA PAOLA BOCANEGRA 

CALDERON como apoderada judicial de la demandante en la forma, 

términos y para los fines del poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

  



Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

36e776055f1daded782b0797caf5dc08ca386111b5ea7683e51dc1

1b82bd567c 
Documento generado en 28/10/2021 11:19:16 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 00987 00 

 

 
Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 

dispone:  
 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de declarativa de menor 
cuantía promovida por JESTAR IDEAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
contra GLOBAL GROUP ASOCIADOS S.A.S. 

 
 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
 

 

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a 
la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su 
vez, remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele que, 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, 
se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al 
día siguiente de la notificación.  
 
CUARTO: Téngase al abogado CHARLES DAVID CHAVEZ BRUGES 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
QUINTO: Se niega las medidas cautelares deprecadas en el escrito 
inicial de demanda y ratificadas en el escrito de subsanación de la 
demanda por improcedentes a luz del artículo 590 del C. G. del P., 

pues debe saber el abogado que se trata de un proceso declarativo y 
no un proceso ejecutivo. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 01010 00 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P., por lo cual como las 

pretensiones por perjuicios materiales pretendidos arrojan la suma de 

$26.656.127 que en el caso objeto de estudio conforme a lo 

manifestado por el extremo actor no supera los $36.341.040, por lo 

que este Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 

conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-01037 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 1 de octubre de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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